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Quito, 14 de enero de 2010 Compañías 

1 5 ENE. 2010 
Señores: haroA 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS pa ra Ó ¿b h 30 

Ciudad Registro de Sociedades 

La presente tiene por objeto informarles que se ha procedido a realizar el incremento de socio a la : 

empresa GENHOSFI Cía. Ltda. Para lo cual estamos adjuntando la respectiva documentación en la cual / 

consta la cesión de participaciones debidamente Registrada en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

legal de la empresa en mención certifico que estoy plenamente en conocimiento de este proceso y 

solicito se realice el respectivo tramite para que se ingrese al sistema y,se actualice la base de datos de 

las sociedades. 

Yo Marco Vinicio jijón Baquero con cedula de identidad N* 170656165-9 y en calidad de representante Y 

En espera de sus gratos comentarios, reciban un cordial saludo. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

GADA POR: MARCO VINICIO HON BAQUERO. 

A FAVOR DE: CARLOS HUMEERTO JON BAQUERO ” 

€. . a . —, . A 
En esta ciudad de San Francisco de Úuito, : EEN 

. A 

PR mo ho To Zo pm A] Fe eo Em PAS Joa, .. q .. MODA rm nn 00 od ma cala un ron o pro a on, s República del Ecuador hoy día viernes diecisiete de 

ra
 

abril del año dos mil nueve] ante mi DOCTOR LIDER MORETA 

GAVILANMES, —HNotaria Pública Cuarto Encargado, de este 

Cantón, por disposición del  Conseja Nacional de la 

dudicaturas mediante acción de personal número 

cuatrocientos treinta y selete guión DF guión DDF, de 
A 

Meinticinco de febrera del año dos mil achaj comparece 

Y Ej qu
e por duna: parte en calidad de LEDENTE señor MARCO 

VINICIO JIJON RBAGUERO, de estado civil casado] por sus 

propios derechos; vi por atra perte en calidad de 

CESIONARIC elo señor CARLOS  HUNBERTO  CIJON  RAGUERA, de 
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¿estado civil casado, por sus propios derechas. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces y bábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quita a quienes de conocer doy fe y, me piden que 

eleve a escritura pública-> da siguiente minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal transcrito integramente a 

continuación es el siguiente.” SEROR NOTArIG. En el 

registra de escrituras públicas a Su Cargo, Sirvase 

incorpearar la presente -que contiene da cesión de 

perticipaciones, de conformidad con das siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparecen al 

atorgamiente de la presente escritura pública por -una 

parte el señor Marca Vinicio dijón Baquerd, par Sus 

propics derechos, guien para efectos de la presente 

escritura se le podrá denominar simpiemente el cedente; 

Y por tra el señor Carios Humberto Tizón Saquera que 

para dos efectos de este instrumento, se le podrá 

denaminar el cesionario, los comparecientes, S0n mayores 

de edad, de estada civil casados, de nacionalidad 3 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y dos de 

junio de dos mil uno, ante el Notario Doctor Miguel 

ángel Altamirano Arellano, € inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte de julia de des mil  uno,. se 

constituya da compañía GEMHOSFI CIA. LTDA... con un 

capitel suscrito y pagado de CUATROCIENTOS DOLARES     
 



   

   
     

  

    

  

    

     

   

    
    

      

    

   
   

  

P
S
 AMERICANOS USD. 4D) a dividido en cuatrocie 

participaciones de un dólar ceda unas. bj  MediW 

E ritura pública celebrada el veinte y ochoa de jun 

«dos mil dos, ante elo notario Doctor Miguel / ángel 

-Alta ami tano frellana,ce inscrita en el Registró Mercantil 
o; os 

el nueve de enero. de dos mil. nueve, consta. que: las 
e . . - o o 
pl? Por : : . . i a 

partifipaciones e los señores Carlos diján Baquero y 

> César Augusto Baquero, las adquirió el señor Mardo 

    

Vinicio dijón —Haquerd, el misma que se constituyó coma 

socio y dueño mayoritario de la compañia GENHOSFI C1A. 

LTDA. Char se deja constancia que tanto en la escritura 

de constitución descrita en el literal a), asi como en 

la escritura de cesión de partic paciones señaladas en 

<el literal bb) el señor Marco Vinicio Jijón Hadkerao, 

intervino en las referidas escrituras públicas en estado 

civil. de sciteroa Venero. - Eon Los antecedentes o A : mE ; eE 
O 

expuestos: v opor dla resalución tomada en cla junta de 
Es 

Secionistas de la compañia DENHOSF 1 Da. LTDA. 

efectuada el trece de febrero de dos mil nueve, el señor 

señor. Carlos Humberto  Jijón Baquero el doce punt Lo 

¿ 

participaciones, esto es con” la nominación de cincuenta 

 dflares del capital total, correspondiente a cincuenta 

participaciones de Ly dálar K cada LA a CUARTA 1, — 

INTEGRACION DE CAPITAL .- Con la cez sión realizada a favor 

mberto dijón Baquero el capital 

es de CUATROCIENTOS — DOLARES 

    

Marco Vinicia dijón Baguera, procede a ceder a favor del. 

ccincuenta por ciente (12.30%) — del total de sus 

   



AMERICANOS (USD 400), que queda integrado y distribuido E 

q de la siguiente maneras 

a
 

  

A 

No. PARTICIPAC. ¡No VOTOS 

NOMBRE 

Marco Vinicio Jijón Baquero 350 350 

Carlos Humberto Jijón Baquero 50 50 
41 TOTALES 400 400 

  

  

          
  

rf 

De conformidad al cuadro anterior los socios poseen las 

q siguientes participaciones: el señor Marco Vinicia dijón 

1 . 

H Sp qe que som 5 che .. . pur pam A . qua gn . ñ Baguero trescientos cincuenta participaciones de un 

dólar cada unas por un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA 

“4 DOLARES AMERICANOS —(USD. 35015 ya €l señor Carlos 

Humberto Jijón Baquero cincuenta participaciones de un 

dólar cada unas por un valor total de. CINCUENTA DSLORES ¿0
   A A 

AMERICANOS —(USD. 30...“ QUINTA: La Yunta General asi 

misma faculta al Gerente de la compañia para que 

suscriba la escritura pública de cesión de 

participaciones y efectué todos los trámites necesarios 

ra su legalización. SEXTA.- MARGINACIÓN. De la pa 
% . . 

presente cesión de participaciones y reforma de 

estatutos, se tomará nota al margen de la escritura 

matriz de constitución de fecha el veinte y dos de junio 

de dos mil uro, celebrada ante el Notario Doctor Miguel 

ángel Áltamirano Arellano, así como en la respectiva   inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor 

    
   



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

rmotario se servirá agregar laz 

pára la perfecta validez 

2 
e CQUI. LA — HINUTS.- La mimita se encuentra  Suscrit 

firmada. por doctor Carlos Jijón Haqueto., 

portador matricula profesional número sele mil 

Pe veinte del Colegio de fbógados de Pichincha. Fara el 

atorgamiente de la presente escritura públicas se 

cs preceptos legales que observaron todos y Cada uno de 1 

el Cas FEGUÍISrez Y 1 les fue o Ya que a 

comparecientes por mi el Notario aquellos se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto y, para constancia Firman 

conmigo en tinidad de acto, de todo la cual doy fe. 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario NE : Cuarto Encargado, dal Cantón Quito, CERTIFICA 
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y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL eS 
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 EGCIÓN GENERAL DE REGISTRO O! 
ADS Y CEDULACIO 

  

"Ya 
i Lois, 

E 

  

 Dr.-Lidor Moreta” Gavilanes, Notario Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO que antgesde ES FIEL COPIA de 
su ORIGINAL que se y VIS tz 

Quito a, 
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ap REPUBLICA DE ECUADOR TRÍBUNAL SUPREMO E   

   :- 1706561 659 
CÉDULA    

  

  



     

o Fepúbitca dal solvador N54-599 
) Sñi Edif. Rosenia of 207 

4 ERUENUIRDOTaS Telefox: (393-2) £ 435-212 + Y 439.039 » 2 468.979 
e-mail: genhosfiBluio. satnet, nel. Cía. Leda. uo - ee 

/ / 

*” ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE GENHMOSFI CIA. LTDA. / 

En la ciudad de Quito, a trece de febrero del. dos mil.nueve, a las 15h00 en las oficinas 
$”. ubicadas en la Antonio Baquerizo S8-30, nueva dirección donde funciona la comipañí 

se reúne la Junta General Universal de GENHOSFI CÍA. LTDA. 

. Toda vez que una de los requisitos establecidos por la Ley de Compañías y su: 
Reglaniento, . el señor:::Marco'Vinicio” Jijón Baguúeto manifiesta la voluntad de 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de la sociedad de GENHOSFI 

¿y CIA. LTDA., a efecto de lo cual lo preside el Presidente titular de la compañía el 
: señor Carlos Humberto Jijón Baquero y actúa como Secretario el Gerente General de la 
misma el señor Marco Vinicio Jijón Baquero. o 

: El Presidente al constatar que se encuentra representada la totalidad del capital Social 
7 _ suscrito y pagado de la compañía, propone que como único punto a tratarse sea lg cesión 

parcial de las participaciones sociales del señor Marco Vinicio Jijón Baquero ya que 
previamente a sí lo ha solicitado. 

- + En razón que el señor Marco Vinicio Jijón Baquero manifiesta su conformidad con el 
orden del día propuesto por el señor Presidente, este en atención a las disposiciones 

- legales y estatutarias declara instalada la Junta y pide desarrollar el orden del día. 

: El sefior Marco Vinicio Jijón Baquero, expresa que es su deseo ceder un segmento de 
- sus participaciones sociales y por ser su derecho preferente, indica que el señor Carlos 

* Humberto Jijón Baquero, está interesado en adquirir mediante ' cesión el porcentaje de 
" participaciones que el señor Marco Jijón Baquero este dispuesto á hacerlas a favor de el. 

wi: Por lo tanto la presente cesión de participaciones se realiza de acuerdo al siguiente 
3... > Cuadro: 

  

  

    

1 CEDENTE CESIONARIO No. 
PARTI 
CIPAC 

Marco Vinicio Jijón Baquero | Carlos Humberto Jijón Baquero 50 
| TOTAL 50       
La cesión se hace a la par, esto es de un dólar cada participación, declarando que el 
cedente ha recibido el dinero correspondiente en efectivo y a su entera satisfacción. 

De conformidad con la presente cesión los socios poseen las participaciones de la 
> manera como se detalla en el siguiente cuadro: 

      NOMBRE No. PARTICIPAC. |¡No. VOTOS 

Marco V. Jijón Baquero - 1350 350 
Carlos Humberto Jijón Baquero 50 S0 
TOTALES 400 400 

  

          

  

    

 



La Junta General, autoriza al señor Marco Vinicio Jijón Baquero, para que efec 
tramites legales pertinentes para la inscripción de la presente cesión ant; 
instituciones respectivas. 

Sin tener más que tratar, en esta Junta, se da por terminada la misma, a las 16h00, se 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. 

A las 16h30, se vuelve a instalar la Junta. Se da lectura del Acta es aprobada en su 
totalidad. 

Para constancia de lo actuado se procede, suscribir en original y tres copia del mismo 
tenor. 

    Sr. Carlos Húmberto Jijón Baquero 
PRESIDENTE 

  

Sr. Márdo Vinicio Jijón Baquero 
SECRETARIO 
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. Calle Chile'1028 y Guayaquil (esq.).=" === 
Edificio Guerrero Mora 0 Oficina 406 Cuarto Piso     

| - TELEFONO: 2953-619 | 
QUITO . ECUADOR 2 

  

        

  

  

  

  
        

  

 



  

  

NOTARIA DECIMA TERCERA .  DrLig rea la Cavlanes 

Dr. Miguel A. Altamirano A. A cundo 
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“CESION DE. PARTICIPACIONES . 
A 

A 

«*QUE OTORGA - * +: o e, ¿2 | 

: CARLOS HUMBERTO JIJON BAQUEROY OTROSS”.-; cae 
0% . 

ny o els a . 

.. “A:FAVOR DE: E, A 
a 

"MARCO VINICIO -JIJON BAQUERO 
¿CUANTIA: USD. 120,00 - 
:DI: 3 COPIAS 
ARRE ARAFO     . En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito tropolitano, Capital de. 

| la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y ocho de Junio del dos. 

mil dos, ante mi Doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, Notario 

Décimo Tercero del cantón Quito, comparecen: Por una parte y en calidad 

¡de cedentes los cónyuges Cesar Augusto Baquero Baquero y Mary 
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Alexandra González Jijón, y los cónyuges Carlos Humberto Jijón Baquero 

y Carmita Marcela Díaz Maldonado, casados por sus propios y 

correspondientes derechos a quienes de conocerles doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía que corresponden a los 

números ciento setenta quinientos treinta y dos ciento cuarenta y ocho 

guión cinco, ciento setenta seiscientos ochenta y cuatro trescientos ochenta 

y siete guión cinco, ciento setenta seiscientos cuarenta y ocho ciento 

cuarenta y dos guión nueve, y ciento setenta novecientos treinta y siete 

quinientos cuarenta y cuatro guión seis, así como sus papeletas de votación 

números cero cero veinte y tres guión cero setenta y nueve, cero cero 

noventa y cuatro guión doscientos veinte y cuatro, cero ciento quince guión 

cero veinte y uno y cero cero setenta y tres guión ciento sesenta y Uno; y, 

por otra y en calidad de cesionario el señor Marco Vinicio Jijón Baquero, 

soltero, por sus propios y personales derechos, a quien de que conozco doy 

  

fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía número ciento 

setenta seiscientos cincuenta y seis ciento sesenta y cinco guión nueve, así 

como su papeleta de votación número céro ciento quince guión cero veinte . 

y cuatro, cuyas copias debidamente certificadas se agregan. los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este cantón, 

advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura me piden que eleve a escritura el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el.registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese insertar una en la que conste la Cesión de Participaciones al tenor 

de .las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la 

celebración del presente instrumento público comparece por sus propios 

derechos por una parte los . cónyuges señor CESAR AUGUSTO 

pe
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los cónyuges CARLOS HUMBERTO JIJON BAQUERO y Am do Gavilanes 
to - 

MARCELA DIAZ MALDONADO, de estado civil casados, en calidad) e " Ecuador 

'cedentes; y por otra parte el señor MARCO VINICIO JIJON BAQ    
en calidad de cesionario. Intervienen en este acto las cónyuges dé llos 

'cedentes con el fin de autorizar el contrato que realizarán sus cónyuges, de 

“conformidad con el mandato del Artículo ciento ochenta y uno, reformado, 

:del Código Civil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y hábiles en derecho. 

:SEGUNDA.- ANT ECEDENTES.- Uno.- La Compañía “GENHOSFI CIA. 

. :EDA.” se constituyo mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo 

«Tercero del cantón Quito, Doctor Miguel Ángel Altamirano Arellano, el 

veinte y dos de Junio del dos mil uno, debidamente inscrita en Registro 

Mercantil el catorce de Agosto del dos mil uno; Dos.- Los señores CESAR 

“AUGUSTO BAQUERO BAQUERO, es propietario de veinte - “e 

“participaciones de un dólar cada una! y el señor Doctor CARLOS 

_ “HUMBERTO JIJON BAQUERO, es propietario de cién participaciones de. 

«un dólar cada una en el capital social de l compañía, y han manifestado su 

«voluntad de cederlas la totalidad de! 'sds participaciones al señor MARCO 

«VINICIO JIJON BAQUERO); Tres.* La Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de “GENHOSFI CIA. LTDA.”, ón sesión de ocho de febrero del 

. dos mil dos, autorizo la sesión «de participaciones en la forma propuesta por 

los cedentes señores CESAR AUGUSTO BAQUERO BAQUERO y 

.. CARLOS HUMBERTO JIJON BAQUERO, t tal como consta en el Acta de, 
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ALEXANDRA GONZÁLEZ JIÓN, y los cónyuges CARLOS 

HUMBERTO JION BAQUERO y CARMITA MARCELA DIAZ 

MALDONADO tienen a bien ceder * como en efecto ceden las 20 

participaciones de un dólar cada una y cien participaciones de un dólar 

cada una, respectivamente a favor del señor MARCO VINICIO JIJON 

BAQUERO. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado libremente por los 

cedentes y por el cesionario es el de CIENTO VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS. Se deja expresa constancia que los cedentes señores César 

Augusto Baquero Baquero y Carlos Humberto Jijón Baquero quedan 

totalmente liberados de cualquier responsabilidad por pasivos ocultos que 

pueda tener la compañía, generados en fecha posterior a la cesión de las 

participaciones. Usted señor Notario, insertará las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la completa validez de esta escritura.” .- Hasta 

aquí la presente minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, minuta que ha sido suscrita por el señor Doctor 

Carlos Humberto Jijón Baquero con “matrícula profesional número seis mil 

veinte del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para este otorgamiento se 

observaron los preceptos legales eii 'esta clase de contiatos y leida que les 

fue por mi el Notario el contenido” de esta escritura a los señores 

comparecientes se ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
4os 
Pe e » 

  

Marco Vinicio Jijón Baquero 

C.C. 1706 56/ÉS. P 
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Quero Baquero 

C. J7058 21 LUST 

Morona Gon / 

.Mary Alexandra O dnzález Jijón 

C.C. 1+0094389*% 3 

  

0 Carlos" umberto Jijón Baquero 

“CC. prO64/92-7 

- 
me 

Carmita Marcela Díaz Maldonado 

EC. (+093+544-¿ 

| 

o y ed 0. Olla o Y), o 
EL NOTARIO: DR. GUEL A. ALTAMIRANO A. o 
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Corrión €8-114 y Av. 6 de Diciembre 

Telefax: 228549 / 297783, 
eS a e-mail: marcojijonf84maimtel.com 

Cía. Ltda. Quito - Ecuador 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GENHOSEFI 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a ocho de febrero del dos mil dos, a las 15h00 en la oficina ubicada 
en la República del Salvador 'N34-399 Edificio “Rosanía” 2do. Piso Oficina 207, nueva 
dirección en donde funciona la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Socios de GENHOSFI CIA. LTDA. 

ASISTENTES 

Socios e No. de Participaciones 

Sr, Marco Vinicio Jijón Baquero . 280 
Dr. Carlos Humberto Jijón Baquero RS 100 
Sr. César Augusto Baquero Baquero o ] 20 

mod l 400 

Una vez que por Secretaria se ha constatado la presencia del 100% del capital suscrito y 
pagado de GENHOSFI CIA. LTDA., el señor Presidente de la Compañía, pide que por 
Secretaría se de lectura a los Arts. 10, 11, 13, y siguientes del los Estatutos de la Compañia 
que tienen relación con derechos, obligaciones, Junta General, Clases de Juntas, 
Convocatorias, Concurrencia, etc. También da lectura a la convocatoria para esta Junta. 

CONVOCATORIA 

No, : 

Quito, 25 de Febrero del 2002 señores miembros de la Junta General de Socios de 
NHOSFI CIA. LTDA. Atención (cada socio). Cumplimos en convocar a Usted a la 

unta Universal Extraordinaria de Socios de GENÑHOSFI CIA. LTDA.; que se llevará a 
lefecto en la oficina de la Compañía, ubicada en la República del Salvador N34-399 Edificio 
“Rosanía” 2do. Piso Oficina 207, el día viernes 8 de Febrero del 2002 a las 15h00, con el 
objeto de conocer y resolver sobre los siguientes aspectos: 

1. Informe de Gerencia, sobre los avances de presentación y comercialización de casas 
farmacéuticas; 

2. Aprobación de estados financieros; 

3. Sesión de participaciones de los socios César Augusto Baquero Baquero; y Dr. Carlos 
Humberto Jijón Baquero - 

4. Aspectos Varios. : s 

Por tratarse de suma importancia agradecemos su puntual asistencia. “El Presidente” 

DESARROLLO DE LA: JUNT A 

AM 

   



2.     

  

Dr Lider 
Primer_punto.- Informe de Gerencia sobre los avances de representacio: 
comercialización de casas farmacéuticas. El señor Gerente de la Compa se dr Marco 

ido conversando con "diferentes líneas tales como Laboratorios Biosano $. 

— Quibi S.A-; y, Latinfarma S.A. de Colombia 

Cada una de estas líneas tiene su tipo de producto farmacéutico de uso humano. Esto 
. obliga a que se tenga que desarrollar una amplia promoción, que a su vez ha de generar 

.. grandes posibilidades de venta muy interesantes. , : 

Al mismo tiempo, dice requerir de la acción a tiempo completo de todos los socios de la 
Compañía, por cuanto hay n incremento notable de tareas a cumplir. Ante esta explicación 
los socios deliberan y llegan a la conclusión que. es imperioso la motivación de todos los 
socios a trabajar a tiempo completo en las distintas actividades que tiene que cumplir la 

: firma. Pero dadas las circunstancias no es posible este acometido, punto que más adelante 
se pronunciara. . o. : 

- Se undo punto.- Aprobación de estados financieros; A continuación el Gerente de la * 
+ Compañía da a conocer sobre los estados financieros de la firma, por lo cual en 

. conocimientos de dichos actos financieros todos -los socios por estar de acuerdo proceden a 
> aprobar todos los movimientos económicos con los respectivos egresos e ingresos del año 

económico que ha concluido esto es del 2001, sin mas que tratar de este punto se da por 
.-, terminado este punto. 4 

Los señores César Augusto Baquero Baquero y Carlos Humberto Jijón Baquero, exponen 
que para ellos es muy dificil dedicarse a tiempo completo en la Compañía, de paso dan a 
conocer su requerimiento de sesión de participaciones, aspecto que por unanimidad es 

aceptado por los socios. tl 
y 

« Tercer punto.- Sesión de participaciones de losisocios Cesar Augusto Baquero Baquero 
y Carlos Humberto Jijón Baquero , los socios referidos hacen sus exposición de sus 
motivos por los cuales no es posible realizar tareas dentro de la Empresa en consideración a 
sus actividades profesionales por tales motivos manifiestan su interés .de retirarse como 

. ¿Socios de la Compañía y ponen a disposición: de la Junta Universal de Socios, sus 
3; participaciones, para que los socios que estén interesados lo adquieran, caso contrario se 

proceda a ceder a otras personas que quieran ingresar como socios a la Compañia. 

  
A 

El socio Marco Vinicio Jijón Baquero, lamenta: esta separación, pero reconoce que “de 
acuerdo con los motivos expuestos por lo5:socios César Augusto Baquero Baquero y 

-/ Carlos Humberto Jijón Baquero, no da lugar a: otra alternativa. 
po: í An o. . 

Los socios César Augusto Baquero Baquero y Carlos e cial pen Baquero, ponen en 
consideración la ponencia sobre sus acciones he indi Mue-cúa a 

a 

le 
so de la sesión, caso contrario se cederá: en su total dd: al soci 1-9 

es 
es an 

o E A ego 
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Carrión €8-114 y Av. 6 de Diciembre 
Telefax: 228549 / 227783, 
e-mail: marcojijonfmaimtel.com 

¡ Cía. Utda. Quito - Ecuador     
: | ER: 
A El socios Marco Vinicio Jijón Baquero por. tener el derecho preferente, indica que esta sE 
Gi interesado en adquirir las acciones de los socios César Augusto Baquero Baquero y Carlos Po 

y Humberto Jijón Baquero en su totalidad E 

  

E
 
T
A
 

Luego de una breve deliberación la Junta por unanimidad acepta que se proceda a la cesión 

  
  

La sesión se hace a la par esto es a un dólar de cada participación, declarando los cedentes  ;.f: 
que han recibido el dinero correspondiente en efectivo y a su entera satisfacción, dando * “if”. 
cumplimiento asi a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

de participaciones a favor del señor Marco Vinicio Jijón Baquero, por tanto la sesión de 
participaciones se realiza de acuerdo al siguiente cuadro: 3 

4 Z 

e CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

d César Augusto Baquero Baquero Marco Vinicio jijón Baquero 20 
Jl " Carlos Humberto Jijón Baquero . Marco Vinicio Jijón Baquero 100 

le TOTAL PARTICIPACIONES 120 
Y . 

| 

  

A
 

  
l 

Con esta sesión de participaciones se solicita que por Secretaría informe de la nueva 

ql estructura del capital social. 

  

     

   

4 X ” 

CAPITAL ACTUAL Y SESION . NUEVA 

Marco Vinicio Jijón Baquero USD 230,00 :» 120 . USD 400,00 
. .* . d 

Disposición transitoria     
Los socios resuelven designar y facultar al señor Marco Vinicio Jijón Baquero, para que a 
“su nombre y en su representación, realice las ' "gestiones necesarias para legalizar estas 
sesiones de acciones. 4     
Tercer punto.- Aspectos varios.-_No se especifica ninguno. 7 

A 
z Y E 

D Sin tener más que tratar, la Junta Universal de Socios, da 'por terminada la misma, a las 
16h00, se concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. 

1 

A las 16h30, se vuelva a reunir la Junta. Se da lectura al Acta y se aprueba por unanimidad. 

  
  
   



    
Sr. Marco Vinicio Jijón Baquero 

ey SOCIO 
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Sr, Césár-Augústo Baquero Baquero 

SOCIO 
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TrsuÑaL. SUPREMO ELECTOnAL 
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'Pecgtarnes del 21 de maya dá; 2000.   
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(aria 

ZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de la Constitución deua “e 

"Compañía “GENHOSHI CIA. LTDA.”, de fecha 22 de Junio del 2. od, “aid 
cesión de 20 participaciones de un dólar cada una que ceden los cónfiges' ; 

.. César Augusto Baquero Baquero y Mary Alexandra González a a fav Yo] o: 

    
   

   

“Se otorgó ante mi la cesión de participaciones que otorgan Carlos 
Humberto Jijón Baquero y otros a favor de Marco Vinicio Jijón Baquero, 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
debidamente sellada y firmada en Quito, a 3 de Julio del 2.002 

 



   
     

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3238 de REGISTRO 
: MERCANTIL de catorce de agosto del dos mil uno, a fs. 2964, tomo 132 correspondiente a la 

onstitución de la compañía “GENHOSFI CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

.-.ZON: Se otorgo ante el doctor Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto, Del 
Cantón Quito, protocolo que se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor 

Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón, 

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de 
personal número cuctrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de 

veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA copia certificada de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por MÁRCO VINICIO JLJON BAQUERO, a favor de CARLOS 

HUMBERTO JLJON BAQUEBO, debidamente sellada y firmada en cinco 

fojas.- En Quito, hoy dia miércoles trece de enero del año dos mil diez.- 
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Dr Lider Moreta Gavilanes. 
Quito - Ecuador 

 



NOTARIA DECIMO TERCERA 
DR. MIGUEL ANGEL ALTAMIRANO ARELLANO 

ZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía “GENHOSFI CIA. LTDA.”, de fecha 22 de Junio del 2001, la 

  

ECUADOR cesión de participaciones que el señor Marco Vinicio Jijón Baquero cede 

el 12.50% del total de sus participaciones, correspondiente a 50 

participaciones de USD. 1.00 cada una a favor del señor Carlos 

Humberto Jijón Baquero, de la referida Compañía constante en este 

instrumento público.- Quito, a 11 de Enero del 2010.- 

  

Dr.|Miguel Altamirano A. 
otario Décimo Tercero 

Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3238 del REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de agosto de dos mil uno, fs 2964, tomo 132, correspondiente a 

compañía “ GENHOSFI CIA LTDA.”referente a la presente cesión de participaciones con 

la correspondiente aclaratoria.- Quito, trece de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 

ng



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

Y residentes en esta ciudad de Quitoz a Guienes de conacen 

doy Tej ya fe piden que eleve a escritura pública la E 

siguiente minuta que me entregan, cuya tenor literal 

transcrito integramente a continuación es el siguiente.- == 
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5 E SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Esc 

carga cSirvane incorporar ria de ACLARATOS IA Y 

RECTIFICACIAN, al tenor de las  —siquientes cláusulas, 

PRIMERA. COMPARECIENTES A la euscripelión del presente 

instrumento pública  comparecen el. señor: MARCO. VINICIÓ 

d1iJON BAGUERO, en calidad de cedente, por una parte y por 

otra el señor CAPLOS HUMBERTO SCS 

  

cesicnarios (las comparecientes, (3500 Mayores de edad, de 

estado civil casados y de nacionalidad scuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de fnito, capaces para obligase y 

contratar, SEGUNDA . .— ANTECEDENTES Mediante Escribana 

Pública, de Cesión de Participaciones celebrada el 

diecisiete de abril de dos mil nueve, ante el Doctor Lider 

Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Guitoa, por da cuel el cedentes Marco Vinicio Jdijón 

Baquero, cedió sue participaciones a favor del cesionerio 

sl señor Esrios Humberto Jijón Baquero, en un númnera dl 1] 

Cia nr Li
 cincuenta parti e iones con el equivalente de un dálar 

cada una, participaciones que constituyen parte del capital 

social euscrito en la compañia —GENHOSFI CláA, LTDA. 

TERCERA. OBJETO. “For cuento alo momento de tratar de 

inscribir en el Fegistro Mercantil de Guito, la escritura 

páblica referida en da cláusula segunda de esta aclaratoria 

Y rectificación, $e ha reflexionado, que en la Cláusula A
S
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MARCO YINICIO GIJON BAQUERO 

  

de todo lo cual doy Te. 
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«Lider Morea Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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“ 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 
PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que 
consta del instrumentos y, en fe ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, DE LA  ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN 
CELEBRADA ENTRE MARCO  VINICIO Y CARLOS HUMBERTO —JIJON 
BAGUERO debidamente sellada y firmada hoy día martes doce 
de enero del año dos mil diez.- 

¿otarÍa qe, 

  

  

Dr Lider Morea Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR, LIDER MORETA GAVILANES 

¿END / 

RAFÍN: — Dactor  LIDER O MORETA  GAVILANES. —NOTARIG. FUBLICO 

CUARTO. —(ENXCARGADO . DE ESTE. CARTON FOR DISFUiCción DEL. 

CONSEJO NACIORSL. DE LA JUDICATURA. MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DP 

GUION DOF. DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL AÑO DOS FIL 

OCHO. Tomé nota de la  oresente escritura publica de 

ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN. (AL. MARGEN DE LA. ESCRITURA 

PFUELICA DE CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADA ANTE Mi FOR 

MARCO. YVINICIO IÓN BAQUERO. A. FAVOR DE CARLOS HUMBERTO 

didOn BAGUERO El DIEZ Y SIETE DE ABRIL DEL. ARO. DOS MIL 

NUEYE., . EN/AUITO. HOY MIERCOLES TRECE DE ENERO DEL ARO DOS 

MIL DI ==) otaría Ha 

         

  

ANO 
Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3238 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de agosto de dos mil uno, fs 2964, tomo 132, correspondiente a 

compañía “ GENHOSFI CIA LTDA.”referente a la presente cesión de participaciones con 

la correspondiente aclaratoria.- Quito, trece de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

   REGISTRADOR MERGANTH 
DE CANTÓN QUITO. ¿4 . 
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